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300.000.000

1.800.000.000473.508

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se oblenga en la segunda
extracción especjal de. una cifra .,.--- ,

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y un·idades. Cada uno de ellos
conlcndra diez bolas numeradas del O al 9.

'El sexto botnbo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco. . _

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
dón numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el nlimero agraciado
< mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el numero premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudiCación del premio'especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fraccióri agraciada del signo afortunado.

Ha de tcnerse el'! cuenta ,que si la bóla extraída fuese el O
corresponderá a la fracción: lO.a ,

A continuaeiónse procederá .a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar -los dos signos favorables (segundo y
tercer prcmi9S). . /

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de.uno de los
bombos del sorteo que determinará las fracciones agraciadas de Jos dos
signos favorables.. . , '.

Ha de tcnerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese
el -O se entenderá .que reprcsé'nta a la fracción lO.a "

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondien
tes a los- tres signos agraciados se dcrivaránlas aproximaciones, las
centenas, las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
nntcriory posterior de los premios primero, segundo y tercero, se
entenderá' que si saliese premiado el número ,ooסס0 su anterior es
el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el a~raciado fuese
cl99999, su anterior es el 99998 Y el ooסס0 será el sigUiente. _

Para la aplicación de los premios de centena sqentenderá que si el
número. extra ido correspondiera, por ejemplo, al número 25. se ~nside
rarán agraciados los 99 numeros restantes de la misma;' es decIr, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99. . .

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado.

Tendrán dercchoal 'reintcgro de su precio todos Jos billetes de todos
lOs signos cuya última cifra coincida con las que se· obtengan en las dos
extracciones. especiales. que se realizarán dcl bombo de 'las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro' todos los biUetes en todas las
terminaciones., del O al 9, correspondientes al signo afonunado. . ,

'El sorteo se efectuará .con·las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia' fonna se hará después un sorteo especiaJ
ppra adjudicar,la subvención a uno: de .Ios establecimientos benéficos de
ta población donde' se:celebre et."SOl't:eo. Dicho sorteo especiaJ quedará .
aplazado :si en el' momento de la 'celeti.racíón del que se anuncia ,se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho' a la mencio-
nada subvención. .

Estos actos serán públicos. y los,concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a·las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones ~alizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premíos

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cob~rán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias jlutorizadas. directamente pOr el intere
sado o a traves de Bancos o Cajas de Ahorr-o, y en presencia .del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practiear·1a correspondiente liquidación y la que e,xija la provisión
de fondQs cuando no alcancen los que en la Administraci6!'1 pagadora
e~istandisponibles. '

Madrid, 8 de febrero de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindet -
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Rdadón
de- ptmlios

I premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción dcl nlimero- premiado y del
signo afortunado ..... _» ••••'. " • • • • •••• '

2 premios especiales de 48.000.00e de pesetaS cada •
uno, para una sola fraccw(l del númem premiado
y de cada uno de los signos favorab1es .. , > •••

J de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras

2 ~csif8.?J{~n3:0~~iü .~(iá ~ ~~o .(mlsnlá
extracción de 5 cifras y signos favorables) ...

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de S. cifras en· los nueve signos.
restantes), .

2 aproximaciones de 5.,190.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio' el! el signo afonu--
naqo ~ '" , .

4 aproximaciones de '2.500JX)O pesetas cada una
para los números anterior')' posterior aldel que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables ...... 'O'" .' .. , ••••••••• ' •• ,.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del número
y signo afonunado ,........... . .

9 premios de 100.000 Pesetas cada uno,-,para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

.~ú~~: ~'~~r:~~e. ~i~~~~. ~,;. ,~~..~~
99 premios de 50.000 pesetas cada uno. para los

billetes cuyas 1res i,l:ltimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas.que las del número
y signo. afortunado , ~ , .

999 premios de 20.000 pcsctascada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispucstasque las del numero
y signo afortunado ~ ¡ •• ~:: 'O> ..

198 premios de 25.000 pesetas cada UI1(l, para los .
99 números restantes- de las centenas del
número y signos favorables •.. , , .... , .

18 premios de 50.000 pesetas cada 'uno. para 'los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean isuales
y estén~gúalmente dispuestas que las del·
número y signos favorables·. ':", ...;;';~ .. ; .::: .. ;

198 prenlios de 25.000 pesetas cada uno,para.los
billctes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmenle dispuestas que las delnümero
y signos favorables ' - _.

1.998 premios de 10.000 pesctascada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables :. <O •• <O ••••••

891 premios de 12.500 peSetas ca"da uno, para los
billetes cuyas tres últimas ~ifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
y los, nueve signos restantes <.' ••• :-. , •••

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetcs cuyas dos últimas cifras sean iguales y
eStén igualmente dispuestas que las del núm~ro
y los nueve signós restantes. . ... , .. ,'

119.988 reintegros de 2500 pesetas cada uno, para los
bi~letes' cuya ~Itima cifra sea igual a 'la del
numero extraído , , , ,.',', ..

99.999 reintegros de 2.500 peSetas cada 'uno, para
todQS los billetes del signo afortunado , .. , ..

120.000 reintegros,de 2.S00pesetas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya última' cifra
sea. igual ala que se obtenga en. la primera
extracción especial de una cifra

,-

RESOLUC/ON de 8 de febrero de 1992, del Organismo
Nacional de Loterias JI Apuestas del Estado. por la que se

~ hace público-el prc:hrama de premios-para el sorteo que se
l.:. ha de celebrar el (a 15 de R1Jrero de 1992.

~ . . El pró.imo sorteo d:
R;:¡::D1~COLotería Nacional, que se

realizará por-el sistema moderno, tendrá ¡u~r el día 15 de febrero, a las
once treinta horas, en el salón de sorteos, 5110 en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital. y constará de doce signos de 100.000 billetes
cada uno, al precio ck; 2500 pesetaS' el billete, divididos en décimos
de 250pcscta!>,:-distribuyéndosc 1.800.000.000 de pcse:tas en 473.508
premios.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999. -


